
 

 
Ciudad de México, 27 de abril de 2020. 

INFORMACIÓN IMCO 

COVID-19: Centros penitenciarios, los olvidados 

El hacinamiento es uno de los principales problemas del sistema penitenciario en México. De              
acuerdo con datos oficiales, de los 297 centros penitenciarios federales y estatales del país, 110               
están sobrepoblados. La Encuesta Nacional de Población Privada de la Libertad, del Instituto             
Nacional de Estadística y Geografía, registró que en 2016, el 46% de la población entrevistada               
compartía celda con cinco personas.  
 
El hacinamiento y la gobernabilidad son dos términos imposibles de coexistir en los centros              
penitenciarios, de lo contrario, se pone en peligro a la población penitenciaria y al personal que                
labora en las cárceles por las implicaciones de seguridad y salubridad que representa. 

Diversas organizaciones de la sociedad civil han hecho un llamado frente a la crisis sanitaria para                
exigir que esta población cuente con los beneficios preliberacionales que establece la Ley Nacional              
de Ejecución Penal (LNEP).  

Es necesario que el Gobierno mexicano observe y valore las medidas implementadas en otros              
países frente a la pandemia actual:  

● Colombia permitió la excarcelación a casi 4 mil personas que ahora están en detención              
domiciliaria. 

● Argentina y Brasil evalúan la posibilidad de otorgar medidas alternativas a la detención a las               
personas privadas de su libertad que cuentan con mayores riesgos de salud o que se               
encuentran en proceso bajo prisión preventiva.  

● En Chile, el Gobierno ha anunciado que enviará un proyecto de ley al Congreso para conceder                
el arresto domiciliario a personas privadas de libertad de edad avanzada que no hayan sido               
condenadas por delitos graves. Además, ha creado un comité de emergencia encargado de             
adoptar medidas preventivas contra el coronavirus en las cárceles. 

 
La crisis sanitaria actual expone los grandes desafíos del sistema de justicia penal en México. Hoy más                 
que nunca debemos voltear a ver a las personas que padecen las consecuencias de un sistema poco                 
eficiente e incapaz de cumplir con su encomienda. 
 
IMCO propone: 

● Otorgar la liberación a personas adultas mayores con enfermedades         
crónico-degenerativas o terminales o cuando se trate de un delito cuya pena máxima sea              
de 5 años de prisión y no se haya cometido con violencia. 

● Evitar la prisión preventiva, salvo que se trate de conductas delictivas en las que no lo                
permita la Constitución o el Código Nacional de Procedimientos Penales. Esto con el             
objetivo de frenar el congestionamiento del sistema penitenciario. 

● Incentivar que el Juez de Ejecución utilice la figura de sustitución de la pena para               
evitar el congestionamiento en los centros y proteger a los sectores vulnerables.  

 

https://www.animalpolitico.com/2020/04/carceles-covid-19-distancia-insumos/
https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20546%20DEL%2014%20DE%20ABRIL%20DE%202020.pdf
https://es.euronews.com/2020/04/03/las-carceles-de-america-latina-son-el-caballo-de-troya-del-coronavirus
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LNEP_090518.pdf


 

● Resolver de manera positiva las solicitudes de libertad anticipada efectuadas por la            
población privada de libertad, prioritariamente en los casos de personas que presentaron            
buena conducta, que hayan reparado el daño o hayan cumplido con la mitad de la pena                
impuesta para delitos culposos. 

● Implementar de manera urgente medidas sanitarias adecuadas dentro de los centros           
penitenciarios ante la pandemia del COVID-19. 

El IMCO es un centro de investigación apartidista y sin fines de lucro dedicado a enriquecer con                 
evidencia la toma de decisiones públicas para avanzar hacia un México justo e incluyente. 

Para entrevistas favor de comunicarse con 
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